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Córdoba, 2 1 JUL 2016 

VISTO 

La necesidad de avanzar sobre los objetivos propuestos en el reglamento del 
Centro de Producción e Investigación en Artes, aprobado por Ordenanza N" 04/2013 de 
la Facultad de Artes y en cuyo Articulo 4'. inciso gl prevé: "estimular la producción 
periódica de libros, revistas, artículos. catálogos. casa) os. de carácter analítico y 
crítico", y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho objetivo apunta a cubrir la necesidad de nuestra Facultad en lo 
referente a la divulgación de sus producciones teóricas, académicas y realizativas, entre 
otras. 

Que para concretar dicho objetivo es necesaria la creación de un Comité 
Editorial a fin de fortalecer las acciones iniciadas para la divulgación de los resultados 
de los proyectos de investigación y producción de la Facultad de Artes. 

Que dicho Comité debe incluir representantes de las diferentes áreas 
disciplinares de la Facultad de Artes. 

Que la Prof. Marisa G. RestitTo (Departamento Académico de Música), la Dra. 
María Cecilia Irazusta (Departamento Académico de Arte', Vknales), la Tic Carolina 
Cismondi (Departamento Académico de Teatro) y la 1.ie. María Alejandra Vaca 
(Departamento de Cine y TV) han participado Zlei I \ 11 lente en 1a5 acciones iniciales del 
proyecto editorial de la Facultad. 

Por ello, 
LA DECANA DE LA FACULTAD IW ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar a la Prof. Marisa G. RestitTo (Departamento Académico de 
Música), a la Dra. María Cecilia lrazusta (Departamento Académico de Artes Visuales), 
a la Lic Carolina Cismondi (Departamento Académico de Teatro) y a la Lic. María 
Alejandra Vaca (Departamento de Cine y TV) como miembros del Comité Editorial de 
la Facultad de Artes de la UNC. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto electrónico. Comunicar a Secretaria 
Académica, a los Departamentos Académicos. al  CeP1A y a la Oficina de 
Notificaciones. 
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